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RESOLUCION No. 89-21-8944 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA: 

' INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-389014 del 17 de enero de 1989; - 

CONSIDERANDO: 

QUE el 18 de agosto de 1987, se ha otorgado ante el 
0 Notario Primero del cantón Guayaquil, doctor Carlos 

Quiñónez Velásquez. la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañia INMOBILIA- 

O RIA HETA 5.8.; 

QUE el señor Fernando Ortega Cabeza de Vaca, en su 

calidad de Gerente de la compañia, con el patrocinio del 
abogado fidolfto Santistevan B., ha solicitado la aproba- 
ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Comtrol ha 

> . presentado el informe favarable No. 83-4225-14 del 20 de 
diciembre de 1988, el mismo que amplla el informe No. 
87-3175-1A del 20 de noviembre de 19287; 

QUE el Departamento ' Juridico mediante oficio No. 
S0-DJ-CA4-89-452 del 22 de febrero de 1989 ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
a vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

O En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR: 4) el aumento de.. 

capital de INMOBILIARIA META S.A. por OCHOCIENTOS MIL 

SUCRES dividido en ochocientas acciones de -mil sucres 
cada una: y. pb) la reforma de estatutos constantes en la 
referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero. 

del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba. tome nota del contaeni- 

 



e, «a, 

REPUBLICA DEL ECUADOR , o | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o . esvvY-- 0010 
A 

Foja 2 de 2 - ei: 
Resolución No. 89-212 L- 241 
Compañia: INMOBILIARIA HETA S.A. 

ES . 6 s t “ 

, A rara ARA 
. CS o e? 

e ¿do de la. presente Resolución... y cante +2:ón-de esta 
// “anotación.  » aa o, o TT A 
? * y A 

. ¡ o . a liga ena 4 VA eri 
Luo 7 ARTICULO TERCERO.” - DISPONER que el Registrador 
Vo Mercahtil del cantón Guayaquil:i,.a) inscriba la refe ida 

A > y - - 
" «escritura pública junto con 13% presente Resolución, 
Na árenive” yna copia de dicha escritura y devuelva las 
testantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. 

0 ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo 

Séptimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
matriz de la escritura pública del 24 de enero de 1978 

0 por la cual se constituyó la compañia en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capital y a reformar sus 

estatutos, mediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 

. ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

- principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE.- DADA y firmadp7mAR gg) perinten- 
9 dencia de Compañías, en Guayaquil, a 

  

e LA 
Ab. cárol Geiger Friedbera 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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IA CERTIFICO: ¡ue con fecha de hoy , 

9326-78 Juede inscrita la presente Resolución de fo- 
jas 9.095 a 9.896, número 985 del Penistra - 

Mercantil, Lípro de Industriales y anotada - 

  CERTIFICO: ¿Que comM fecha de hoy, Se tomó no-
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1104 ve Yó'erdenedo en la anteriof Resolución e Piigas 1.3480 

del Registro Mercentil, Libro de Industriales de 1.978; - 

1.115 del mismo Registro de 1.985, al margen de las ins - 

cripeiones respectivas ,- Ayayequil, Abril diecisigte de 

mil novgcientes ochenta 1 nuev Registrador Mersan- 
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